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1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento y ViVienda

Corrección de errores a la Resolución de 1 de agosto de 2017, de la Dirección 
General de Movilidad, por la que se modifica en la provincia de Cádiz el Tribunal 
Calificador para la celebración de las pruebas a celebrar en septiembre, octubre 
y diciembre, para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional acreditativo 
de la cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos 
destinados al transporte por carretera, convocadas por Resolución de 28 de 
noviembre de 2016.

Advertido error en el Anexo I, Tribunales Calificadores, de la Resolución de la Dirección 
General de Movilidad, por la que se modifica en la provincia de Cádiz el Tribunal Calificador 
para la celebración de las pruebas a celebrar en septiembre, octubre y diciembre, para 
la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial 
de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera, 
convocadas por Resolución de 28 de noviembre de 2016, respecto al apellido del Vocal 
titular primero y del Presidente suplente, se procede a su corrección en el siguiente 
sentido:

Página 51, en el Anexo I, Tribunales Calificadores, Provincia de Cádiz, donde 
dice: Tribunal titular. Vocales: Don Antonio Palacios Bensusan, y en Tribunal Suplente. 
Presidente: Don Antonio Palacios Bensusan, debe decir «Don Antonio Pacios Bensusan».
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de agosto de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Cirugía General y Aparato Digestivo en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo en el 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO EN EL 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un proyecto de gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de proyecto de gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y Aparato 

Digestivo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente Grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, sito en Avda. de la Constitución, 2, de 
Osuna (Sevilla) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria de Osuna o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
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durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................., con DNI núm. ................................,
y domicilio en ................................................ calle/avda./pza. ..................................................,
tlfnos. .................................................., correo electrónico ........................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de ................................................................ 
del ......................................................, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................................., BOJA núm. ............., 
de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se trate de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación posformación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de posgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación posformación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 21 de agosto de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de agosto de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de Servicios 
Generales en el Distrito Sanitario Granada.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de Servicios Generales en el Distrito Sanitario Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE JEFE/A DE GRUPO DE SERVICIOS GENERALES DEL DISTRITO SANITARIO 

GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en el Distrito Granada.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
 Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 
conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades 
docentes e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos 
que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.
La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
 Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: Profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 
 La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se 
valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se 
opta.

1. Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5. El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Servicios Generales.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Dispositivo de apoyo del Distrito Sanitario Granada.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo 
Administrativo. 

3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: Distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y 
control del cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. 
La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a 
través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su 
mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para 
la integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en 
consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario al que está adscrito, y las que corresponden 
al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

3.2.2. Funciones específicas. 
Entre las funciones más importantes relacionadas con los vehículos del Distrito 

Granada Metropolitano cabe destacar las siguientes:
- Gestión de inventario.
- Seguimiento y control de consumos de combustible.
- Gestión de averías (partes de trabajo, petición de presupuesto y control de 

reparaciones).
- Tramitación de facturas.
- Control y custodia de llaves.
- Control y tramitación de requerimientos y obligaciones legales, tales como: ITV, 

seguros, sanciones, impuestos de circulación, altas y bajas.
- Tramitación y seguimiento de expedientes y solicitudes con Ayuntamientos.
- Control y gestión de movimientos y estado de vehículos.
Las funciones relacionadas con el transporte de muestras del Distrito Granada 

Metropolitano están referidas especialmente a:
- Seguimiento diario de recogida y transporte, considerando las diversas rutas 

existentes.
- Gestión de los RRHH adscritos (sustituciones, vacaciones, altas y bajas por IT, etc.). 

En cuanto, a las sustituciones de personal deberá considerarse la relación con el 
resto de Jefaturas de Grupo de la Dirección de Gestión Económica.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Granada-Metropolitano 
sito en Parque Tecnológico de la Salud, Avda. Conocimiento, s/n, Edif. I+D Armilla, 2.ª 
planta, C.P. 18016 (Granada), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos 

intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano aprobará resolución comprensiva de las 
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listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada 
y Metropolitano la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
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la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Granada y Metropolitano en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. .............................................. y domicilio en .........................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,  
tfnos ................................................,  correo  electrónico ............................................................, 
en posesión del título de ......................................................., especialidad ..............................
..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Grupo de ................................................ para el .................................., convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha  
.................................., BOJA núm. ........................ de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales: (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes 
a estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
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de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en 
el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe 
de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado que acredite los 
cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto 
constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los recursos 
y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, 
una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa 
con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 

0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí). Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la 
que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
 Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre 
la formación.
Docencia.
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus 
homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas 
a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3, de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 
que se convoca: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 

- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 
área de trabajo del puesto que se convoca:

- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 21 de agosto de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 3 de agosto de 2017, de la Dirección General de Movilidad, de 
delegación de competencias en las Delegaciones Territoriales de Fomento y 
Vivienda en relación con los servicios públicos de transporte regular de viajeros 
por carretera de uso general.

El Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
en materia de transportes por la Junta de Andalucía, atribuye al Director General de 
Transporte, en su artículo 4. B) a) 2., la competencia para el «Otorgamiento de la concesión 
provisional y definitiva bien directamente o mediante concurso de los servicios públicos 
regulares de viajeros por carretera y publicación de la definitiva en los Boletines Oficiales 
correspondientes».

Por otro lado, el Decreto 211/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Fomento y Vivienda, atribuye a la Dirección General de 
Movilidad, en su artículo 10.2, apartado g), «la gestión y explotación de los servicios de 
transporte por carretera».

En orden a alcanzar un mayor nivel de desconcentración territorial y funcional que 
permita agilizar la tramitación de los distintos procedimientos administrativos, y un control 
más directo e inmediato de los servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general, cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de una 
provincia, se considera adecuado que sean las respectivas Delegaciones Territoriales 
quienes ejerzan cuantas facultades administrativas de contratación, gestión y explotación 
corresponden a la Dirección General de Movilidad sobre dichos servicios.

Por ello, de conformidad con el régimen de delegación de competencias establecido 
en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Delegar en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de 
Fomento y Vivienda las competencias administrativas que corresponden a la Dirección 
General de Movilidad en cuanto a la contratación, gestión y explotación de los servicios 
públicos de transporte regular de viajeros cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de cada una de las respectivas provincias.

Segundo. Las resoluciones que se adopten, en virtud de la presente delegación, 
indicarán expresamente dicha circunstancia. 

Tercero. El Director General de Movilidad podrá avocar en todo momento el 
conocimiento y la resolución de cualquier asunto o expediente comprendido en la 
delegación contenida en la presente Resolución.

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2017.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 18 de agosto de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por la que se anuncia la formalización del contrato que 
se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: AL/O-1/17.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción del objeto: Obra para la adaptación integral de las dependencias de la 

sección primera de la Audiencia Provincial de Almería.
c) CPV: 45453100-8 Trabajos de Reacondicionamiento.
d) Medios y fechas de publicación del anuncio de licitación: BOJA número 115, de 19 

de junio de 2017. Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía, Referencia 
2017-0000014219; de 19 de junio de 2017.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 105.399,64 euros.
5.  Presupuesto base de licitación. Importe sin IVA: 105.399,64 euros. IVA, 21%: 22.133,92 

euros. Importe total: 127.533,56 euros.
6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 10 de agosto de 2017.
b) Fecha de formalización: 16 de agosto de 2017.
c) Contratista: Rehabitec Almería, S.L., B04317095.
d) Importe de adjudicación: Importe sin IVA: 78.364,63 euros. IVA, 21%: 16.456,57 

euros. Importe total: 94.821,20 euros.

Almería, 18 de agosto de 2017.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 21 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se anuncia licitación por el 
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, del contrato que se cita. (PD. 
2477/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número expediente: SUM-01/17.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Contrato de suministro del vestuario para el personal laboral 

de los centros adscritos a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de Cádiz.

c) Lugar de ejecución: Centros de participación activa de personas mayores, centros 
de protección de menores y centros de valoración y orientación de la provincia de 
Cádiz especificados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta como máximo el 31 de 
diciembre de 2017.

e) Admisión de prórrogas: No.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Selección de la oferta económicamente más ventajosa 

con varios criterios. Criterios evaluables mediante fórmulas (hasta un máximo de 
100 puntos).
1. Proposición económica. Abaratamiento de los precios de licitación (hasta un 

máximo de 70 puntos).
2. Mejora del plazo de entrega especificado en Anexo II y Pliego de Prescripciones 

Técnicas (hasta un máximo de 20 puntos).
3. Mejora del plazo de garantía (hasta un máximo de 10 puntos).

4.  Presupuesto base de licitación: 86.501,69 euros (ochenta y seis mil quinientos un euros 
con sesenta y nueve céntimos), IVA incluido.

5.  Valor estimado: Setenta y un mil cuatrocientos ochenta y nueve euros (71.489,00 euros) 
IVA excluido.

6. Requisitos específicos del contratista. 
a) Solvencia económica y financiera: Se acreditará por uno o varios de los medios 

siguientes: 
a.1) Mediante declaración relativa a la cifra anual de negocios del licitador o candidato 

que, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos 
deberá ser al menos un vez y media el valor estimado del contrato cuando su 
duración no sea superior al año, y al menos una vez y media el valor anual medio 
del contrato si la duración es superior al año. Importe mínimo: 107.233,50 euros.

a.2) Mediante el patrimonio neto según el balance correspondiente al último ejercicio 
económico de las cuentas anuales aprobadas, que deberá superar el 20% del 
importe del contrato. Importe mínimo: 17.300,34 euros.
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b) La solvencia técnica y profesional se acreditará mediante una relación de los 
servicios o trabajos ejecutados en el curso de los últimos cinco años. Importe 
mínimo 50.042,30 euros.

c) Otros requisitos específicos: Además de la solvencia, los licitadores deberán 
presentar como requisito específico de admisión un compromiso de dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales suficientes 
para la ejecución, con indicación expresa de los medios que utilizará en el transporte 
de las prendas. Este compromiso de adscripción tiene el carácter de deber esencial 
a los efectos previstos en el artículo 223.f) de TRLCSP.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a 

contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si fuese sábado o 
festivo se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: Lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. En caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha 
y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz la remisión de la oferta 
mediante telegrama o fax en el mismo día al número 956 009 120.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales de Cádiz.
2. Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
3. Localidad y código postal: Cádiz - 11009.
4. Teléfono: 956 01 0870. Fax: 956 009 120.

d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

8. Examen de la documentación administrativa.
a) Dirección: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz, 

Avenida María Auxiliadora, 2.
b) Localidad y código postal: Cádiz - 11009.
c) La fecha de apertura de los sobres 3 se publicará en el perfil del contratante del 

órgano de contratación.
9.  Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación 

serán por cuenta del adjudicatario.
10.  Obtención de documentación e información.

a) Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
c) Localidad y código postal: Cádiz - 11009.
d) Teléfono: 956 010 870. Fax: 956 009 120.
e) Dirección internet del Perfil del Contratante. Plataforma de Contratación. http://

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
11.  Otras informaciones: El horario del Registro General de la Delegación Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz, es de 9,00 a 14,00 horas, los días 
laborables de lunes a viernes.

Cádiz, 21 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, de licitación para la contratación del servicio que se 
cita. (PD. 2476/2017).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 142.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, se hace pública la licitación del siguiente contrato de 
servicios.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Oficina Jurídica y de 

Contratación.
c) Número de expediente: CA-04/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte adaptado para las personas usuarias 

del servicio de centro de día para personas mayores en situación de dependencia 
de Úbeda, que son atendidas en el Centro Residencial de la misma localidad de 
Úbeda, en Jaén. 

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Úbeda, provincia de Jaén.
d) Plazo de ejecución: 2 años, con posibilidad de una prórroga bianual.
e) CPV (Referencia de nomenclatura): 60130000-8. Servicios especiales de transporte 

de pasajeros por carretera.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto. 

4.  Presupuesto base de licitación. Presupuesto total: 29.090,90 €, IVA excluido. A este 
importe le corresponde un IVA de 2.909,09 €, por lo que el presupuesto total del 
contrato, IVA incluido, es de 32.000 €.

5. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Domicilio: Calle Seda, núm. 5, Plt. 2, 41006 Sevilla.
c) Teléfono: 955 048 740.
d) Fax: 955 048 801.
e) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto 

día natural a contar desde el día de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, salvo que dicho día fuera inhábil, en cuyo caso 
pasará al siguiente día hábil, a las 14,00 horas.

f) Web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver pliegos de licitación.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural 
a contar desde el día de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, salvo que dicho día fuera inhábil, en cuyo caso pasará al 
siguiente día hábil, a las 14,00 horas.
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b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y cerrados conteniendo 
respectivamente la documentación exigida en los Pliegos; sobre núm. 1, 
Documentación General; sobre núm. 3, Criterios de adjudicación valorados 
mediante fórmulas.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: En los Registros Auxiliares de los Servicios Territoriales de la Agencia de 

Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía ubicados en las distintas provincias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o en el Registro Auxiliar de los Servicios 
Centrales.

2.ª Domicilio. El Registro Auxiliar de los Servicios Centrales de la Agencia se encuentra 
ubicado en la Avenida de Hytasa, núm. 14, C.P. 41006, en la provincia de Sevilla. 
La información relativa al domicilio del resto de registros puede obtenerse en el 
teléfono de contacto que consta en el presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la 
adjudicación del contrato.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Domicilio: Avenida Hytasa, núm. 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La fecha y hora de apertura del sobre núm. 3 se publicarán en el Perfil de 

Contratante de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
10.  Otras informaciones: La información o modificaciones relativas a las fechas de las 

convocatorias, así como los Pliegos, se publicarán en el Perfil de contratante de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía en la Plataforma de 
Contratación de la Junta de Andalucía, http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de la entidad adjudicataria.

Sevilla, 18 de agosto de 2017.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de turismo y dePorte

Resolución de 21 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Almería, por la que se anuncia la formalización del 
contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
c) Número de expediente: CC/DTCTD/VIGIL/BIBLI.MUSEO/2017-18.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante:http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de Vigilancia y Seguridad de la Biblioteca Pública Provincial 

«Francisco Villaespesa» y Museo de Almería.
c) Lote, en su caso: No.
d) CPV (Referencia de  Nomenclatura): 79714000-2 Servicio de Vigilancia.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f)  Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación:  BOJA núm. 87, de 10  de mayo de 2017.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 147.857,77 €.
5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto: 147.857,77 euros. Importe total: 178.907,90  euros.
6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 5 de julio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de julio de 2017.
c) Contratista: Grupo Control Empresa de Seguridad, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 147.850,00 euros. Importe total: 

178.898,50 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la mayor puntuación por la 

aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del PCAP, 
que rige esta contratación, y ser la oferta económicamente más ventajosa.

Almería, 21 de agosto de 2017.- El  Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de turismo y dePorte

Resolución de 16 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por la que se anuncia la licitación pública para 
la contratación por el procedimiento abierto del servicio que se cita. (PD. 
2479/2017).

Resolución de 16 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte de Sevilla, por la que se anuncia la licitación pública para la contratación por el 
procedimiento abierto del Servicio de limpieza de la Sede de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla, sita en C/ Trajano, 17. (Exp.: PASL-001/2017-SE).

Esta Delegación Territorial ha resuelto convocar por el procedimiento abierto la 
contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 

Deporte. Sección de Gestión Económica y Contratación.
Número del expediente: PASL-001/2017-SE.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la Sede de la Delegación Territorial de 

Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla, sita en C/ Trajano, 17.
División por lotes y números: No.
Lugar de ejecución: Sede de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 

de Sevilla, sita en C/ Trajano, 17.
Plazo de ejecución: 24 meses, sin posibilidad de prórroga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Oferta más ventajosa atendiendo a una pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación: 
IVA excluido: 139.708,15 euros.
Importe IVA: 29.338,71 euros. 
Importe total: 169.046,86 euros. 

5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte. Sección de Gestión 

Económica y Contratación.
b) Domicilio: C/ Trajano, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.
d) Teléfono: 955 034 100.
e) Telefax: 955 034 102.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización 

del plazo de presentación de ofertas.
Otra forma de obtención: En el perfil de contratante de la Delegación Territorial de 

Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla.
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7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: No se exige. No obstante, la presentación de la clasificación en Grupo U, 

Subgrupo 1, Categoría 1, exime de acreditar la solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional.

b) Medios de la justificación de la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional para la admisión: Los indicados en los Anexos III-B y III-C del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a 

contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución en el BOJA. No 
obstante, si el último día del plazo fuera inhábil, éste se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Delegación Territorial de Cultura, 

Turismo y Deporte de Sevilla, o por correo, de conformidad con la establecido en 
la Claúsula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Domicilio: C/ Trajano, 17.
Localidad y código postal: Sevilla, 41002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, 
contados desde la fecha de apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de 

Cultura, Turismo y Deporte.
b) Domicilio: C/ Trajano, 17.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 

valorados mediante un juicio de valor: La fecha y la hora de apertura se publicarán 
en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía.

e) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se 
publicarán en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía.

10.  Otras informaciones: Examen de la documentación de los requisitos previos: La Mesa 
de Contratación calificará la documentación presentada y comunicará a los interesados 
el resultado de la misma a fin de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, 
dentro del plazo que se indique, los defectos u omisiones subsanables observados en 
la documentación. Dichas subsanaciones se presentarán en el Registro General de la 
Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla. C/ Trajano, 17, 41002 
Sevilla.

11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
12.  Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria podrán obtenerse, además 

de lo previsto en el apartado 6, en el perfil de contratante: www.juntadeandalucia.
es/contratacion

Sevilla, 16 de agosto de 2017.- El Delegado, P.S. (Res. de 24.7.2017, de la Delegación 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Sevilla, por la que se dispone la suplencia de 
la persona titular), el Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, Jesús María 
Sánchez González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de turismo y dePorte

Resolución de 16 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por la que se anuncia la licitación pública para 
la contratación por el procedimiento abierto del servicio que se cita. (PD. 
2480/2017).

Resolución de 16 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte de Sevilla, por la que se anuncia la licitación pública para la contratación por el 
procedimiento abierto del servicio de Limpieza del Museo Arqueológico de Sevilla (Exp.:
D.17.004.SV.41.SE).

Esta Delegación Territorial ha resuelto convocar por el procedimiento abierto la 
contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 

Deporte. Sección de Habilitación y Gestión Económica. 
Número del expediente: D.17.004.SV.41.SE.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Limpieza del Museo Arqueológico de Sevilla. 
División por lotes y números: No.
Lugar de ejecución: Museo Arqueológico de Sevilla, sito en Plaza de América, s/n, 

41013 Sevilla.
Plazo de ejecución: 24 meses, sin posibilidad de prórroga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Oferta más ventajosa atendiendo a una pluralidad de 

criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 

IVA excluido: 148.419,30 euros.
Importe IVA: 31.168,05 euros. 
Importe total: 179.587,35 euros. 

5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte. Sección de 

Habilitación y Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Castelar, 22.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 955 036 200.
e) Telefax: 955 036 207.

Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

Otra forma de obtención: En el perfil de contratante de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla.
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7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: No se exige. No obstante, la presentación de la clasificación en Grupo U, 

Subgrupo 1, Categoría 1, exime de acreditar la solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional.

b) Medios de la justificación de la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional para la admisión: Los indicados en los Anexos III-B y III-C del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a 

contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución en el BOJA. No 
obstante, si el último día del plazo fuera inhábil, éste se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Delegación Territorial 

de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla, o por correo, de conformidad con 
la establecido en la Claúsula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Domicilio: C/ Castelar, 22.
Localidad y código postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, 
contados desde la fecha de apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de 

Cultura, Turismo y Deporte.
b) Domicilio: C/ Castelar, 22, 1.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 

valorados mediante un juicio de valor: La fecha y la hora de apertura se publicarán 
en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía.

e) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se 
publicarán en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía.

10.  Otras informaciones: Examen de la documentación de los requisitos previos: La Mesa 
de Contratación calificará la documentación presentada y comunicará a los interesados 
el resultado de la misma a fin de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, 
dentro del plazo que se indique, los defectos u omisiones subsanables observados en 
la documentación. Dichas subsanaciones se presentarán en el Registro General de la 
Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla. C/ Castelar, 22, 41001 
Sevilla.

11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
12.  Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria podrán obtenerse, además 

de lo previsto en el apartado 6, en el perfil de contratante: www.juntadeandalucia.
es/contratacion.

Sevilla, 16 de agosto de 2017.- El Delegado, P.S. (Res. de 24.7.2017, de la Delegación 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Sevilla, por la que se dispone la suplencia de 
la persona titular), el Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, Jesús María 
Sánchez González.



Número 162 - Jueves, 24 de agosto de 2017

página �6 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de turismo y dePorte

Resolución de 16 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por la que se anuncia la licitación pública para 
la contratación por el procedimiento abierto del servicio que se cita. (PD. 
2481/2017).

Resolución de 16 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte de Sevilla, por la que se anuncia la licitación pública para la contratación por el 
procedimiento abierto del servicio de Limpieza del Museo Artes y Costumbres Populares 
de Sevilla. (Exp.:D.17.006.SV.41.SE).

Esta Delegación Territorial ha resuelto convocar por el procedimiento abierto la 
contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicataria.
Organismo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 

Deporte. Sección de Habilitación y Gestión Económica. 
Número del expediente: D.17.006.SV.41.SE.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Limpieza del Museo Artes y Costumbres Populares de 

Sevilla. 
División por lotes y números: No.
Lugar de ejecución: Museo Artes y Costumbres Populares de Sevilla, sito en Plaza de 

América, 3, 41013 Sevilla.
Plazo de ejecución: 24 meses, sin posibilidad de prórroga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Oferta más ventajosa atendiendo a una pluralidad de 

criterios.
4. Presupuesto base de licitación. 

IVA excluído: 158.675,73 euros.
Importe IVA: 33.321,90 euros. 
Importe total: 191.997,63 euros. 

5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte. Sección de 

Habilitación y Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Castelar, 22.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 955 036 200.
e) Telefax: 955 036 207.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización 

del plazo de presentación de ofertas.
Otra forma de obtención: En el Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de 

Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla.
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7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: No se exige. No obstante, la presentación de la clasificación en Grupo 

U Subgrupo 1 Categoría 1, exime de acreditar la solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional.

b) Medios de la justificación de la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional para la admisión: Los indicados en los Anexos III-B y III-C del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a 

contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución en el BOJA. No 
obstante, si el último día del plazo fuera inhábil, éste se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Delegación Territorial de Cultura, 

Turismo y Deporte de Sevilla, o por correo, de conformidad con la establecido en la 
Claúsula 9.1, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Domicilio: C/ Castelar, 22.
Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, 

contados desde la fecha de apertura de las proposiciones económicas.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte.

b) Domicilio: C/ Castelar, 22. 1.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 

valorados mediante un juicio de valor: La fecha y la hora de apertura se publicarán 
en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.

e) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se 
publicarán en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones.
Examen de la documentación de los requisitos previos: La Mesa de Contratación 

calificará la documentación presentada y comunicará a los interesados el resultado de 
la misma a fin de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo 
que se indique, los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación. 
Dichas subsanaciones se presentarán en el Registro General de la Delegación Territorial 
de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla. C/ Castelar, 22, 41001 Sevilla.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria podrán obtenerse, además 
de lo previsto en el apartado 6, en el Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/
contratación.

Sevilla, 16 de agosto de 2017.- El Delegado, P.S. (Res. de 24.7.2017, de la Delegación 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Sevilla, por la que se dispone la suplencia de 
la persona titular), el Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, Jesús María 
Sánchez González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

emPresas PúbliCas y asimiladas

Anuncio de 24 de julio de 2017, de la Fundación Pública Andaluza Centro de 
Estudios Andaluces, de licitación del servicio que se indica por procedimiento 
abierto. (PD. 2475/2017).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Fund. Pbca. And. Centro de Estudios Andaluces.
Dependencia que tramita el expte. y núm.: Dirección Admón. Recursos. 021/17.

2. Objeto del contrato.
Descripción: Prestación del servicio de realización de una encuesta sobre políticas de 

juventud y la situación social de la juventud. 
Plazo y lugar de ejecución: 50 días. Andalucía.

3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento adjudicación: Abierto.
4.  Presupuesto base de licitación: Dieciocho mil ciento ochenta y un euros con ochenta y 

dos céntimos.
5. Garantía definitiva: 5% presupuesto adjudicación.
6.  Obtención de documentación, información y lugar de celebración de acto público: 

C/ Bailén, 50. Localidad: 41001, Sevilla. Tlfno.: 955 055 234. Correo electrónico: 
contratacion@centrodeestudiosandaluces.es. Obtención de Pliegos: http://www.
centrodeestudiosandaluces.es.

7.  Requisitos específicos de la empresa contratista: Solvencia económica y técnica según 
lo indicado en el Pliego de Condiciones Particulares. 

8.  Presentación de ofertas. Fecha límite: Hasta las 14,00 h del vigésimo (20) día natural 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en BOJA. Si dicho día fuese inhábil, 
el plazo finalizará a las 14,00 h del siguiente día hábil. Documentación a presentar: La 
que consta en los Pliegos. Modalidad de presentación: En sobres cerrados. Lugar de 
presentación: En el Registro General, en C/ Bailén, 50 Sevilla. En caso de envío por 
correo postal, la persona licitadora deberá justificar la fecha y hora de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar a la Dirección Admón. y Recursos el envío 
de la documentación mediante la recepción del justificante por correo electrónico, en el 
mismo día antes de las 14,00 h. 

9.  Fecha de apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante aplicación de fórmulas: El séptimo (7.º) día hábil siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas. 

10.  Los gastos de publicación de este anuncio serán por cuenta de la empresa 
adjudicataria.

Sevilla, 24 de julio de 2017.- La Directora Gerente, Mercedes de Pablos Candón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 9 de junio de 2017, de la Gerencia Provincial en Almería de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Huércal-Overa 
para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

23836107B LORENTE GARCIA 
JUAN ALONSO NOTIFICA-EH0406-2017/521 P101040992306

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

SUCDONOL-EH0406-2017/114 Of. Liquid. de 
HUERCAL OVERA

27156054T MARTOS CARRILLO 
MATEO NOTIFICA-EH0406-2017/519 P101041001232

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

VEHICUOL-EH0406-2017/40 Of. Liquid. de 
HUERCAL OVERA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X4601605H PRESLEY ANDREW 
MARK NOTIFICA-EH0406-2017/520 0102041254425 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0406-2017/148 Of. Liquid. de 
HUERCAL OVERA

23244478B DE HARO GAONA 
ANGELICA NOTIFICA-EH0406-2017/517 0102041266914 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0406-2017/500222 Of. Liquid. de 
HUERCAL OVERA

29863040R MORENO MORENO 
ANTONIO NOTIFICA-EH0406-2017/518 0252040183320 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH0406-2017/1 Of. Liquid. de 
HUERCAL OVERA

Almería, 9 de junio de 2017.- El Gerente, José Manuel Gutiérrez Buendia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a 
las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a 
los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SISAAD01-11/402400/2016-44 Carrero Aguirre, José María Jerez de la Frontera Resolución de no reconocimiento de dependencia

SISAAD01-11/370151/2016-96 Mejías Calle, Esperanza Alcalá del Valle Resolución de no reconocimiento de dependencia

SISAAD01-11/321164/2016-94 Contreras Salido, Aurora Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de dependencia

SAAD01-11/6295649/2013-83 Méndez Contreras, Manuela Sanlúcar de la 
Barrameda Resolución de revisión de grado de dependencia

SAAD01-11/668451/2008-00 Mata Martín, Pedro Sanlúcar de 
Barrameda Resolución de revisión de grado de dependencia

SISAAD01-11/392995/2016-48 Agbalu Houria El Puerto de Santa 
María Resolución de reconocimiento de dependencia

SISAAD01-11/388745/2016-66 Rodríguez Tellez, Rogelio La Línea de la 
Concepción Resolución de reconocimiento de dependencia

SISAAD01-11/436502/2017-02 Ureba Muñoz, Catalina Conil de la Frontera Resolución de reconocimiento de dependencia

SISAAD01-11/437310/2017-34 Ortega Fernández, Dulce 
Nombre

La Línea de la 
Concepción Resolución de reconocimiento de dependencia

SAAD01-11/5826954/2012-66 Perales Pedraja, Sara San Fernando Resolución de revisión de grado de dependencia

SISAAD01-11/479748/2017-83 Espinosa Romero, 
Inmaculada

La Línea de la 
Concepción Resolución de reconocimiento de dependencia

Cádiz, 18 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, de la Ley 39/2015, y carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 21 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y 
NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/1257395/2008-91 VILCHES SANTOS, 
ANA UBRIQUE

RESOLUCIÓN DE RENUNCIA 
A SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO.

SISAAD01-11/168978/2015-04 PRADIOS SALAS, 
ANTONIO

EL PUERTO DE 
SANTA MARÍA

RESOLUCIÓN DE RENUNCIA 
A SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO

SAAD01-11/1735950/2009-93 PEREIRA DEL 
CARMEN, ANA MARÍA

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO Y TELEASISTENCIA 
Y APROBACIÓN DE PROGRAMA 
INDIVIDUAL CON AYUDA A 
DOMICILIO Y TELEASISTENCIA 
DE AYUNTAMIENTO

SAAD01-11/1983667/2009-01 BONMATI GONZÁLEZ., 
JOSE

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO Y TELEASISTENCIA 
Y APROBACIÓN DE PROGRAMA 
INDIVIDUAL CON AYUDA A 
DOMICILIO Y TELEASISTENCIA 
DE AYUNTAMIENTO

SAAD01-11/2167463/2009-24 FRIAS ROJAS, 
CARMEN

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
DE PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO

SAAD01-11/1666784/2009-48 LÓPEZ PONCE DE 
LEÓN, ANTONIO

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE CENTRO DE DÍA Y 
APROBACIÓN DE PROGRAMA 
INDIVIDUAL

SAAD01-11/274058/2008-81
SABORIDO 
GUTIÉRREZ, 
CONCEPCIÓN

ARCOS DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE PROCEDIMIENTO POR 
FALLECIMIENTO

SAAD01-11/2839745/2010-91 SORIANO MOREJÓN, 
FERNANDA

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE PROCEDIMIENTO POR 
FALLECIMIENTO

SAAD01-11/2595214/2009-47 SÁNCHEZ GARCÍA, 
FRANCISCA

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE PROCEDIMIENTO POR 
FALLECIMIENTO

Cádiz, 21 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica resolución recaída 
en procedimiento administrativo de adopción de medida cautelar en materia de 
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado don Na 
Li, domiciliado en Paseo Marítimo, Urb. Los Faroles, s/n (Rte. Yuan Hai), de la localidad de 
Salobreña (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición la resolución del expediente administrativo núm. 180131/2017 que se 
le instruye; significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso 
proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar esta 
publicación.

Interesado: Don Na Li.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, del expediente administrativo núm. 180131/2017.

Tener por comunicado a don Na Li de la resolución del expediente administrativo 
núm. 180131/2017, según se establece en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 18 de agosto de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado don 
Lizhen Ye, domiciliado en Paseo de Colón, s/n (Rte. Cinco Estrellas), de la localidad de 
Albolote (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición el acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. 180101/2017 que 
se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Interesado: Don Lizhen Ye.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales del expediente sancionador núm. 180101/2017.

Tener por comunicado a don Lizhen Ye del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador núm. 180101/2017, según se establece en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 18 de agosto de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 17 de agosto de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad «Dolmen Consulting 
Inmobiliario, S.L.», con CIF B41753609, del Acuerdo de Inicio de Reintegro en el 
expediente de subvenciones 98/2008/J/0338, efectuada en el domicilio indicado a efectos 
de notificaciones en la solicitud de concesión, sito en C/ Muñoz Olivé, 1, escalera 2.ª,  
piso 1.º, letra C, y devuelta por Correos por «desconocido», se publica el presente anuncio, 
dando cumplimiento a lo previsto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 113.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de 
que sirva de notificación. El texto íntegro de la misma se encuentra a disposición de la 
entidad en la sede de esta Dirección General, sita en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, 
donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación y cumplido el trámite, con las 
consecuencias y efectos previstos legalmente.

Sevilla, 17 de agosto de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 27 de julio de 2017, de la Dirección Provincial en Sevilla del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se hace pública la disolución del Consorcio 
UTEDLT de Osuna.

El Consejo Rector del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local y 
Tecnológico de Osuna, aprobó la disolución del Consorcio, en la sesión celebrada el 28 
de mayo de 2013, de acuerdo con el artículo 49.1 de sus estatutos y por acuerdo unánime 
de todos los entes territoriales consorciados.

Lo que se hace público para que durante el plazo de 20 días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
los interesados puedan examinar el expediente en la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, Presidencia del Consorcio en Avda. de Grecia, s/n, 41012, 
Sevilla, y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen convenientes.

Sevilla, 27 de julio de 2017.- El Director, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 27 de julio de 2017, de la Dirección Provincial en Sevilla del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se hace pública la disolución del Consorcio 
UTEDLT de Morón de la Frontera.

El Consejo Rector del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local 
y Tecnológico de Morón de la Frontera, aprobó la disolución del Consorcio, en la sesión 
celebrada el 23 de mayo de 2013, de acuerdo con el artículo 49.1 de sus estatutos y por 
acuerdo unánime de todos los entes territoriales consorciados.

Lo que se hace público para que durante el plazo de 20 días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
los interesados puedan examinar el expediente en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo, Presidencia del Consorcio, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012, 
Sevilla, y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen convenientes.

Sevilla, 27 de julio de 2017.- El Director, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 27 de julio de 2017, de la Dirección Provincial en Sevilla del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se hace pública la disolución del consorcio 
UTEDLT Vega Media-Rinconada.

El Consejo Rector del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local 
y Tecnológico de Los Alcores-Carmona, aprobó la disolución del Consorcio, en la sesión 
celebrada el 18 de julio de 2013, de acuerdo con el artículo 49.1 de sus estatutos y por 
acuerdo unánime de todos los entes territoriales consorciados.

Lo que se hace público para que durante el plazo de 20 días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
los interesados puedan examinar el expediente en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo, Presidencia del Consorcio, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012-Sevilla 
y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen convenientes.

Sevilla, 27 de julio de 2017.- El Director, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 19 de julio de 2017, de la Dirección General de Movilidad, por el 
que se somete a información pública la solicitud conjunta que se cita, para el 
establecimiento de un servicio coordinado entre Linares, Bailén, Mengíbar, Jaén 
y Martos. (PP. 2338/2017).

Los representantes de las empresas Autocares Jaén, S.L., y La Sepulvedana, S.A., han 
solicitado conjuntamente autorización para el establecimiento de un servicio coordinado 
entre Linares, Bailén, Mengíbar, Jaén y Martos.

Contratos afectados:
VJA-401: JAÉN-TORREDELCAMPO-CÓRDOBA CON HIJUELAS.
VJA-402: LA CAROLINA-SORIHUELA DE GUADALIMAR-JAÉN.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 3/1985, de 22 de mayo, 
de Coordinación de Concesiones de Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por 
Carretera en Andalucía, así como lo establecido en el artículo 33 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a 
información pública la solicitud del servicio coordinado de referencia, por un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta publicación, a fin de que todos 
aquellos que tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que a 
su derecho convenga.

La solicitud y memoria justificativa podrán ser examinados en el Servicio de 
Transportes de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén, Paseo Santa 
María del Valle, s/n (23003 Jaén), y en la Dirección General de Movilidad, calle Pablo 
Picasso, núm. 2, planta 5.ª A (41018-Sevilla).

Sevilla, 19 de julio de 2017.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Dirección  Provincial en Córdoba de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucia, de notificación de Propuesta 
de resolución recaída en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula 
CO-0932, finca SC-00037,  cuenta 37, sita en C/ Patio Pico Almanzor, bloque 9, 2.º 2,  de 
Córdoba (14005).

Interesado: Antonio Camacho Amador, con DNI núm. 30955364D.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación, y por la presente se le notifica:

Que con fecha de 21 de julio de 2017, se ha dictado  Propuesta de resolución en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
CO-0932, finca SC_00037 cuenta 37, sita en C/ Patio Pico Almanzor, bloque 9, 2.º 2,  
de Córdoba (14005), fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, 
apartado 2,  letras c) y a)  de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección  Provincial 
de AVRA de Córdoba, sita en Avda. Ronda de los Tejares, núm. 34, acesso 1, 1.ª planta,  
CP-14008.

Contra la Propuesta de resolución, el interesado podrá formular alegaciones y 
proponer prueba en el plazo de 15 hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio. Una vez transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Córdoba, 18 de agosto de 2017.- La Directora Provincial de AVRA de Córdoba, M.ª Carmen 
Ruiz Navarro, P.D. (Resolución de 20.12.2016).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 14 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Almería, por el que se notifica la Propuesta de Resolución del 
procedimiento sancionador que se cita, dictada en materia de turismo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la Propuesta de Resolución y 
relación de documentos existentes en el expediente sancionador AL-010/17, incoado por 
esta Delegación Territorial a don Barry Reed, titular/explotador de la empresa de turismo 
activo «Spanish Enduro Trails», sita en Paraje El Ginte, Cortijo del Centeno, Vélez Rubio 
(Almería), por infracción a la normativa turística, por medio del presente, y en virtud de 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que queda 
de manifiesto el expediente en esta Delegación Territorial, sita en C/ Gerona, núm. 18 
(Almería), pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de quince 
días hábiles desde su notificación 

Almería, 14 de julio de 2017.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de a Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 3 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Almería, de la resolución del procedimiento sancionador que se 
cita, dictada en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la Resolución del expediente 
sancionador AL-004/17, incoado por esta Delegación Territorial a la entidad Club de Tenis 
y Padel Índalo, titular/explotador del campamento de turismo «Índalo», sito en Cañada 
de Lorca, Cuevas del Almanzora (Almería); por infracción a la normativa turística, por 
medio del presente y en virtud de los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación de la Resolución dictada por la que se impone una sanción de dos mil un 
euros (2.001 €) por infracción del artículo 71.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo; significándole que para conocer el contenido íntegro de la resolución podrá 
personarse en esta Delegación Territorial, sita en C/ Gerona, núm. 18 (Almería).

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Almería, 3 de agosto de 2017.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 11 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 2424/2017).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/HU/021/17, 
con la denominación proyecto «Instalación de planta fotovoltaica Guzmán I», en el término 
municipal de Puebla de Guzmán (Huelva), promovido por Fotovoltaica Guzmán, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes, sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 11 de agosto de 2017.- El Secretario General Provincial, Antonio Agúndez 
Rebollo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos 
en expedientes sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en 
esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por presuntas 
infracciones a la normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A 
los efectos de notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida 
cuenta que no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los interesados, 
ignorándose su actual paradero, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio ha resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
las providencias que se indican a continuación. Significándoles que tales providencias 
quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección de Informes y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

-  Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor 
del expte.

- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor. 
-  Resolución: 1 mes, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio

1. Expte. CA/2017/209/CAZ. Manuel Carrasco Martínez. Jerez de la Fra. (Cádiz). 
Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador. «Cazar en coto con dos perros 
galgo sin autorización del titular y sin licencia de caza», los cuales tuvieron lugar el día 
26 de diciembre de 2016, en el paraje conocido como Finca Santa Lucía, en el Coto 
Cinegético (Santa Lucía) con matrícula CA-10475, sito en el t.m. de Jerez de la Fra. 
(Cádiz). Infracción Grave art. 77.9, art. 82.2.b, art. 77.7 de la Ley Flora y Fauna Silvestres, 
de 28 de octubre. Multa 1202 euros. 

2. Expte. CA/2017/334/EP. David Franco Padilla. Jerez de la Fra. (Cádiz). Resolución 
Definitiva del Procedimiento Sancionador. «Capturar aves fringuilidas sin autorización con 
artes prohibidas (una red abatible) y utilizando como reclamo 2 pájaros verderores y 1 
jilguero sin anillar, en relación con el art. 7.2.D) de la Ley 8/2003», los cuales tuvieron 
lugar el día 24 de marzo de 2017, en el paraje conocido como Laguna de Torrox, sito en 
el t.m. de Jerez de la Fra. (Cádiz). Infracción Grave y Leve art. 74.10, art. 82.1.b de la Ley 
Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 700 euros. 

3. Expte. CA/2017/355/PES. Laurentiu Marius Manolescu. Conil de la Fra. (Cádiz). 
Propuesta de Resolución. «Pescar sin licencia de pesca y sin seguro obligatorio», los 
cuales tuvieron lugar el 28 de marzo de 2017, en el paraje conocido como Margen del 
Río Guadalete, a su paso por la localidad de Arcos de la Fra. (Cádiz). Infracción Leve art. 
79.1, art. 82.2.a de la Ley Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 300 euros. 
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4. Expte. CA/2017/424/CAZ. Miguel Ángel Pastor Macías. Cádiz. Propuesta de 
Resolución. «Cazar en época de veda y en coto sin autorización del titular», los cuales 
tuvieron lugar el día 1 de mayo de 2017, en el Coto Cinegético (San Francisco) con 
matrícula CA-11138, sito en el t.m. de Jerez de la Fra. (Cádiz). Infracción Grave art. 77.9, 
art. 82.2.b, art. 77.10 de la Ley Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 1202 
euros. Otras obligaciones no Pecuniarias: La suspensión o inhabilitación para la obtención 
de la licencia de caza por un periodo de un mes (art. 83.1A de la Ley 8/2003).

Cádiz, 18 de agosto de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos 
en expedientes sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en 
esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por presuntas 
infracciones a la normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A los 
efectos de notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los interesados, ignorándose su 
actual paradero, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha 
resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que 
se indican a continuación. Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto 
para los interesados en la Sección de Informes y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n. 3.ª 
planta. Edificio Junta de Andalucía. Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

-  Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor 
del Expte.

- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor. 
-  Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio.

1. Expte.- CA/2014/542/AGMA/ENP. Siroco Jaloque, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. Sevilla. Resolución por la que se revoca la segunda multa coercitiva impuesta 
en la fase de ejecución forzosa del expediente sancionador. Resolver la Revocación 
de la sexta multa coercitiva interpuesta a la entidad Siroco Jaloque, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada en la fase de ejecución del expediente dejándola sin efectos 
conforme a lo expuesto así como la anulación de la hoja de liquidación adjunta a las 
mismo . Declarar cumplida la obligación accesoria impuesta en al Resolución del citado 
expediente.

2. Expte.- CA/2015/1072/ENP. Dieter Jurgen Just. Algodonales (Cádiz). Imposición 
de una Tercera Multa Coercitiva . Instalación de contenedor metálico de dimensiones 6 
metros de largo por 2 metros de ancho por 2,5 metros de alto. Abandono de vehículo tipo 
furgoneta. Ubicación de furgón Iveco habilitado como vivienda en el paraje Matamoros, 
en el Espacio Natural Protegido Parque Natural del Estrecho. En virtud y conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 95 y 98 de la Ley 30/92, de 26 noviembre, Acuerdo: 
Imponer a Dieter Jurgen Just una tercera multa coercitiva, en la cuantía de 600 euros 
como consecuencia del incumplimiento de la obligación de retirada del contenedor que 
permanece sobre el terreno. Se le apercibe de que a esta multa coercitiva seguirá otra 
de 1000 euros si en el plazo de un mes, no procede al cumplimiento de la obligación 
conforme a los dispuesto en el art. 77.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, asimismo, de conformidad con ésta misma 
disposición, seguirán sucesivas multas hasta que se acredite documental-mente ante 
este órgano el cumplimiento de la obligación. 
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3. Expte.- CA/2016/123/AGMA/ENP. Jacinto Roca Román. Algeciras. (Cádiz). 
Requerimiento Previo a la Ejecución Forzosa. Instalación de vehículo caravana en 
enclavado reconocido de monte de utilidad pública, en el interior de Espacio Natural 
Protegido .Hechos que tuvieron lugar en el paraje conocido como Mone de Utilidad Pública 
la Ahumada, en el Espacio Natural Protegido (Los Alcornocales), sito en el t.m. de Tarifa 
(Cádiz). Requerimiento: En el plazo de un mes, a partir de la recepción de este escrito, 
habrá de proceder a ejecutar y hacer efectiva las actuaciones necesarias para dar íntegro 
cumplimiento de la obligación de la resolución del expediente que impuso la obligación de 
retirada de la instalación denunciada y restitución del terreno a su estado anterior. En el 
supuesto que no sean realizadas las actuaciones en el plazo indicado, y así se acredite 
documental-mente, se procederá por esta Administración en su caso, a la ejecución 
forzosa del acto administrativo, en los términos previsto en el artículo 107 de la Ley 30/92 
y artículos 99 de la Ley 39/2016, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administración Públicas. Apercibir a D. Jacinto Roca Román que en caso de 
desobediencia al cumplimiento de lo dispuesto en este requerimiento se podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas, en la cuantía de 150 euros la primera, y de 600 euros la 
segunda y sucesivas. Así mismos se podrá dar inmediata cuenta al juzgado competente 
instando al ejercicio de las acciones correspondientes, sin perjuicio del traslado de los 
hechos al Ministerio Fiscal por un presunto delito de desobediencia. 

4. Expte.- CA/2016/235/AGMA/FOR. Antonio María Ponce Macías. Jerez de la 
Frontera (Cádiz). Requerimiento previo a la ejecución forzosa. Poda abusiva de un pino 
piñonero (pinus pinea), aproximadamente 14 ramas de más de 15 cm de diámetro. Trabajos 
realizados sin la correspondiente autorización. Hechos que tuvieron lugar en el paraje 
conocido como la La Pinaleta, sito en el t.m. de Jerez de la Fra. (Cádiz) imponiéndole 
sanción pecuniaria, y la obligación de llevar a cabo las necesarias correcciones sobre 
el árbol. Requerimiento : en el plazo de un mes, a partir de la recepción de este escrito, 
habrá de procederse a la realización de las actuaciones complementarias para dar 
íntegro cumplimiento a la resolución del expediente que impuso la obligación de llevar 
a cabo las necesarias correcciones sobre el árbol afectado. En el supuesto de que 
no sea realizada las actuaciones en el plazo indicado, se procederá a la ejecución 
forzosa del acto administrativo, en los términos previstos en el art. 96 de la Ley 30/92. 
Apercibir a D. Antonio María Ponce Macías que en caso de desobediencia, se podrá dar 
inmediata cuenta al juzgado competente instando el ejercicio de las acciones formativas 
correspondientes, sin perjuicio del traslado de los hechos al Ministerio Fiscal por un 
presunto delito de desobediencia.

5. Expte.- CA/2016/1055/AGMA/INC. Oscar Luis Bueno Cabellos. Sevilla. Resolución 
Definitiva de Procedimiento Sancionador. «Acampar con tienda en zona forestal, así como 
encender hoguera, en periodo de alto riesgo de incendio. El denunciado hace caso omiso 
a las numerosas advertencias realizadas por el agente», los cuales tuvieron el día 20 de 
agosto de 2016, en el paraje conocido como Huerto El Gallego, en el Espacio Protegido 
(del Estrecho), sito en el t.m. de tarifa (Cádiz) Infracción Leve art. 64.3, art. 28, art. 73.1.A 
de la Ley de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales. Multa 300 euros.

6. Expte.- CA/2017/268/GC/ENP. Francisco Javier Basallote Duarte. Barbate. (Cádiz). 
Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador. «Estacionar o circular con el 
vehículo matrícula SE 9849 DV por el interior del espacio natural protegido parque natural 
de la Breña fuera de los lugares habilitados expresamente para ello» los cuales tuvieron 
lugar el día 28 de febrero de 2017, en el paraje conocido como Cañada del Álamo, en 
el Espacio Protegido (La Breña y Marismas del Barbate), sito en el t.m. del Álamo en el 
Espacio Protegido (La Breña y Marismas del Barbate), sito en el t.m. de Barbate (Cádiz) 
Infracción Leve art. 26.1.d, art. 27.1.a, de la Ley 2/89 de 18 de julio por la que se aprueba 
el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establezcan medidas 
adicionales para su protección. Multa 100 euros. 
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7. Expte.- CA/2017/336/GC/ENP. Ramón Ibáñez Fernández - Cañadas. Collado 
Villalba (Madrid). Propuesta de Resolución. «Estacionar el vehículo matrícula M 7913 
YT entre el ocaso y la salid del sol dentro de los límites del Parque natural de Estrecho 
encontrándose pernoctando en el interior del mismo», los cuales tuvieron lugar el día 2 de 
marzo de 2017 en el paraje conocido como Arroyo Alpariate, en el Espacio Protegido (Del 
Estrecho), sito en el t.m. de Tarifa (Cádiz). Infracción Leve art. 26.1.i, art. 27.1.a de la Ley 
2/89 de 18 de julio, Inventario de E.N.P. de Andalucía. Multa 100 euros.

Cádiz, 18 de agosto de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se notifica al interesado/a, 
liquidación definitiva de Tasa de Extinción de Incendios Forestales.

Notificación de providencia recaída en el expediente de tasa de extinción de incendios 
forestales que se sigue en esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz por la prestación de servicios de extinción de incendios forestales 
atribuidos a la competencia de este organismo. A los efectos de notificación previstos en 
el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, habida cuenta que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio del interesado. Ignorándose su actual paradero, la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha resuelto la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la providencia que se indica a continuación. 
Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto para el interesado en la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, Centro 
Operativo Provincial, Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz. 
Concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Acuerdo de incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Instructor del 
expediente.

2. Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Instructor del 
expediente.

3. Resolución: 1 mes, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.

Expediente:  TEI-052/15-2-b-CA. Salvadora Andrades Quirós (NIF: 32001597-H). 
Ur. El Río 22, Pl. 2, Pt. D., La Penilla de Cayón, 39694, Santa María de Cayón 
(Cantabria).

Liquidación Definitiva de Tasa de Extinción de Incendios Forestales. Importe de la 
Tasa: 9,28 €.

Cádiz, 18 de agosto de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.


